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que se proponen para. conseguir la mejor observación de lab 
. cualidades fisicas. morales. psiquICas' y psicotécnicas del pena· 
dO.-Conocimientos que debe poseer el funcionario para iniciar 
desarrollar y perfeccionar su personal observación' 

Tema a.o-Imp0rtancla del primer periodo pemtenciarlu. 
Consideraciones sobre la forma de promover ia reflexión y el 
diálogo Interior dei mteresado . ....:..Elementos de jUicio que se 
considera!1 imprescindibles para poder enjuiciar la per11onali· 
dad del recluso y establecer una base para su reeducación. como 
factores determinantes del tiempo que han de permanecer en 
este periodo . . 

Tema 7. u-EI segundo y tercer perlodo.-Sus carll,cterlsttcas 
fundamentales.-Factores determinantes para el ascenso y re
gresión de périodos; especial consideración de la conducta dis· 
clplinaria a este r especto.-Qué medios de aplicación práctica 
se proponen para c;onseguir la reeducación social del delincUen· 
te y su preparación para la vida de' libertad . 

Tema 8.0 - Requisitos necesarios para la concesión de la 
libertad condicionaL-Acumulación de penas a efectos de este 
I;¡eneficio.-Momento en qUe procede hacer efectiva dicha liber
tad.-La vinculación del liberado al Establecimiento; su signi
ficado y medidas que proceden para conseg'ulr un resultado 
eficaz. . 

Tema 9.u-Condlciones que se requieren para poder reducir 
las penas por el trabajo.-Naturaleza del trabajo a E'stos efec
tos.-Casos en los .que no se interrumpe el beneficiO. Causas por 
las que se pierde y su rehabilitación. 

Tema IO.-Importan·cia del horario para los distintos servi
cios en el Establecimiento.-Condiciones que debe reunlr.-·La 
actividad en las Prisiones como elemento indispensable. __ Me
didas que se proponen para terminar con la inactividad en los 
patios.-Recreos estimulantes y atractivos de fácil Implanta. 
ción en las Prisiones. 

Tema 11.TF.inalidad del trabajo penitenciarlo.-Actividades 
laborales que. se consideran más adecuadas en orden a la re
forma de los ' reclusos .~Importa:ncia de las Escuelas de capa
cltaclón.-Medios de observación 'respecto a la aptitud vocacio
nal de los reclusos y cómo fomentar en ellos el hábito del traba
jo y la iniciativa p~rsonal 

Tema 12.-Protección y tutela'de los IIberados.-Obllgaclones 
de los Establecimientos penitenciarios en este aspecto.-Consl
deración especial de los hogares para liberados. 

Tema 13.-Normas generales ,pe comportamiento y discipli
na del ' funcionario de Prisiones.-Consideración especial de la 
influencia que su ejemplo ejerce en los reclusos.-Condiclones 
que habrán de reunirse para desempeñar funciones de mando en 
los Establecimientos. 

Tema 14.-0bligaciones del Jefe de Servicios.-Conslderación 
especial sobre la forma de cumplir las que hacen relación al 
deber de instruir a los func;lonarios en el cumplimiento de sus 
deberes. estudiar sW> cualidade3 y . conocer y tratar a los re· 
clusos. . 

Tema 15.-Funciones generales del Admlnistrador.-Conside
ración especial sobre la forma de llevar la contabilidad ger,eral 
del Establecimiento y la especial de los servicios. 

Tema 16.-Funciones generales del Subdirctor.-Forma de oro 
gamzary dirigir la oficina de Régimen de la Prisló:l. 

Tema 17.-El Director; representación que ostenta por razón 
del cargo y responsabilidad que asume.-Funciones que le están 
atribuidas.-Consíderación especial sobre la forma de regular 
,el régimen, organizar y distribuir los servic;ios e inspecciona¡:los. 

Tema 18.-La inspección: su fines: consideraciones sobre la 
Importancia de los mismos.-Funcl'ones de la inspecclón.-Fun. 
ciones de los Secretariados de Inspección.-,-Modo de realizar 
la Inspección. . 

Tema 19.-Expedientes gubernativos.-lniciación. tramitación 
y resolución.-Recursos que pueden interponerse.-Invalidaclón 
de notas: \ casos en que no puede hacerse. 

Tema 20.-Tribunales de honor; sus fines y constituclón.
Normas d~ procedimiento.~Carácter de las resoluciones: su 
ejecución. 

-'I:ema 21.-EI sarvicio de oficinas en las Prisiones.-Conte· 
nido dl1 cada uno. 

Tema 22.-Estudlo general sobre los servIcios de contal;¡il1dad 
en las Prisiones. 

Lo digo a ' V. 1. para su . conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1962. 

I'I,'URMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

'1.ESOLUCION efe 14 J)trección General de Justicta por. 14 
que se anuncia la pro¡;istón de lGs Agru~e. de Fis· 
calía~ de los ' Ju"qados MuniCl1Jllles 1: Com.arctJres que 
se expresan 

Ifac!lnte en la actualidad el cargo de Fiscal t:!n Uh Agrupa
cl(~nes de Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcale¡¡ 
que a continuación se relacionan se anuncia' su provisión a 
concur!'ú. por antigüedad de servicios efectivos en la carrera 
de conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico de lj 
dp enero de 1956: 

Seo de Urgel-80lsona lLértdal 
90rt-Vlella-Tremp (Lérlda). 
Brl\'Jesca-Mlranda de Ebro-ViIlarcayo (Burgos). 
Alfaro-Cervera del Rio Alhama (Logroño) 
Castuera-Cabeza del Buey-Zalamea de la Serena (Badajoz). 
Herrera del Duque-Puebla de Alcocer (Bada.loz) 
rru.!il1o-Montánchez-Logrosan (Cáreres \ 
Arz'.ia-Mellld (La Coruña) 
Muros-Noya ·Rlbeira (La Coruña) . 
Negreira-Ames (La Coruüa). 
Lugo-Becerreá-Fonsagrada. 
PU'~nteareas-Salvatierra de Mlño-La Cañiza-ArOO (Ponte-

vedra) 
TúY·La Guardia-Porrlfio lPontevedral 
Berja-Adra (Almería). 
Cuevas de! Almanzora-Vera-Sorbas (Almeria) 
Gergal-Canjáyar \ Almeria) 
Albuñol-U\;ijar (Granada) 
Baza·Huésrar (GranadM 
Ronda-Gaucln (Málaga). 
S~n Sebastlán de la Gomera (Tenerlfe). 
Miranda-S~las-Pra vla-Grado (Ovledo). 
Cangas de Narcea-Tlneo (Ovieco) 
castropol-Vegadeo (Oviedol. 
Luarca-Navla (Ovledo). 
Llanes-Cangas de Onls-Ribadesella (Ovledo). 
Mleres-Lena-Aller (Ovledo). 
Grazalema· Ubrique (Cádiz). 
Aguilar·Puente Genll (Córdoba). 
Bujalance-Montoro (Córdoba). 
Fuenteovejuna·Pueblonuevo-Bélmez (Córdoba) . 
posadas-Palma del Rio (Córdoba). 
Aracena-Jabugo (Huelval . . 
Ayamonte-Isla Cristina (HuelvaJ. 
La Palma del Condado-Bollullos del Condado (Huelv8). 
Valverde del Camint>-Nerva·Puebla de Guzmán 1 Huelva). 
Cazg,lla de la Slerra-Constantma (Sevilla) 
Saldaña-Cervera de Pisuerga (Palencia) 
Benabarre-Tamarite de Litera (Huesca). 
Alcañiz-Hlj&.r. Valderrobres-Castellotl' I Terue! 

Las qollcltudes de los aspirantes deberán tener entrada en el 
Registro General de este Ministerio en el plazo de quince días 
naturules. contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletln Oficial del EstadOl>. consignando 
en · ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
'a cubrir. 

Madrid. 6 de junio de 1962.-EI Director general. Vicente 
Gonzálpz. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Patronato Nacional .A.ntltuberD'Uloso 
'JI de las Enfermedades del Tórax por la qUft se moai1!ca 
la convocatoria de 15 de febrero de 198Z f)ara 14 pro. 
vistón de f)lazas de Médicos especialistas eTl téQ7ticas 
bronc.ológtcas. 

por ResolUCión de 15 de febrero de ¡¡¡62 (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 19 de marzo), se con~'ocó concurso-oposición para 
la provisión de cinco plazas de Médicos elipecialista.s, expen~ 
en técnicaS broncológicas, y tres plazas más en expectación de 
destino, fijándO$e en la base primera de la corresp¡;mdlente 
convocatoria la edad máxima de cuarenta y cinco años para 
poder tomar parte en el concurso-oposición. 
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Finalizado el plazo de presentaclpn de instancias, y ante la 
eldstencla de algunas solicitudes de facultativos de más de eua· 
renta y cinco años, se consideró la conveniencia o bien de 
aumentar el tope de edad o simplemente suprimirlo, resolviendo 
la Comisión . Permanente de. este organismo: en sesión celebrada 
el dfa 25 de mayo del corriente año, que la base primera de la 
convocatoria. en cuanto afecta a la edad exi11ble, fuese madi· 
tlcada en el sentido de suprimir el tope de edad de cuarenta y 
cinco años que se exigla. 

En su virtud, se entiende modificaqa en el referido sentido 
la convocatorla ~de 15 de febrero de 1962, para la pI:(lvislón de 
plazas de Médicos especialistas en técnicas broncológicas y se 
concede un nuevo plazJ de quince días hábiles. contados a par· 
tir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del EstadQ»), para que l,os · Médicos a quienes inte· 
res~ y que quedaron ex.ceptuados en un principio. puedan pre
sentar su Instancia y demás documentación exl1lda. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid. 1 de junio de 1962.-El Delegado de S. E.. el Minis· 

tro de la Gobernación, Presidente. P. D .. Vicente Diez del Corral. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se anuncia concurso de traslado 
entre Inspectores Médtco-escolares y SanitaTta.i> del 
Cuerpo Médica-Escolar del Estado. 

De confonnldad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del 
Reglamento del Cuerpo Médlco-Escolar de 18 de agosto de 1956 
y 10 de mayo c,l.e 1958. 

Esta Dirección General ba resuelto: 

l." Anunciar a concurso de traslado entre Inspectores Mé
dico-escolares e 1nspectores Médicos auxiliares y Sanitarias. con 
nombramiento en propiedad, las siguientes vacantes: 

Cuatro de Inspectores Médicos auxiliares: tres en Barcelona 
y trua en La. Palmas de Gran Canaria. con el sueldo o gratW
cac~ón 'anual todas e:1as de 13.320 pesetas; y 

! 

Tres de Sanitarias: una en Barcelona. una en Madrid· y una 
en Sevilla. todas ellas con el sueldo o gratificaclón anual dI' 
9.600 pesetas; y 

2.0 Las instancias solicitando tomar parte en este concursv 
se remitirán a la Dirección General de Enseñanza PrimarIa 
(Sección de Creación de Escuelas) en un plazo de quince dfas 
naturales, a: contar' desde el siguiente a la pUblicación de 1& 
presente en el «Boletln Oficial del Éstado». Si el último fuera 
feriado, se prorrogará al primero hábil. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1962.-EI Director general, J. Tena 

Sr. [n.sPector Jefe del Cuerpo Médlco-Escolar del Estado 

~ESOLUCION de la Universiditd de Madrid por la que se 
publt('a relación de aspirantes al concurso.oposictón de 
las plazas de Profesores adjuntos' que se indican, vacan
tes en l.a Facultad de Derecho 

ExpIrado e! plazo de convocatoria determinadO por la Orden 
minist~rial de 10 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estada» 
de 12 ae marzo siguiente), para la. admisión de solicitudes al 
concurso· oposición para proveer 16 plazas de Profesores adjun
tos de la Facultad de Derecho de esta Universidad a:lscritas a 
«Derecho Administrativo» (1.- cátedra) «Derecho Canónico» 
<l.a cátl'dra). «Derecho Canónico» (2.a cátedra). «Derecho Civil» 
(1.- cátedra), «Derecho Civibl (2.a cátearlÍ). «Derecho Interna. 
clonal Privado». <<.Derecho Mercantil». «Derecho Natural y Filo
sofia del Derecho» (2.- cátedra) «Dtirecho Penal» (La cátedra). 
«Derecno Penal» (3.a cátedra)'. «Derecho ~rocesah> n.a cátedra). 
«Derecho Procesal» (2.- cátedra).. «Derecho Romano» (1." cáte
dra). «Economla Polltlca» <l.a cátedra). «Hacienda Pública y 
Derech,; Fiscal» (2.- cátedra) e «HIstoria del Derecho» (3.a cá
tedra). 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de as
piran tes admitidos definitivamente ai concurso-oposiclón de re
ferencia. 

No sto publica lista de cap cursantes excluidos por ser lOS se
fiares anteriormente resefiados los únicos solicitantes a este 
concurso·oposición. 

Madrid. 30 de abril de 1962.-El Secretarl9 general. Isidoro 
...... ___ ---------------------' Martin.-Visto bueno: El Vicerrector. M. Lora. 

«Derecho Administrattvo») (t.a cátedra) 

D. Carlos Martínez-Lage y Alvarez. 
D. José Ramóo Parada Vázquez. 
D. Alejandro Nieto García 
D. José Luis Villar Palas!. 
D. José Mf}ria Boquera Olivero 
D. Lorenzo Martin-Retortillo Báquer. 

«Derecho Canónico» (l.a cátedra) 

D. José Maria Hipóllto de Salazar y Abris-
quieta. 

D. Juan Pérez Alhama. 
D. Pedro Herranz Martinez. 
D. Patrocinio Garc!a Barrluso. 
D. Jullán Manuel Fernández del Corral 
D. Alfonso Prieto Prieto. 

«Derecha Canónico» (2.& cátedra) 

D. Alfonso Prieto Prieto. 
D. Diego Pefia Jordán. 
D. Juan Pérez Alhama. 
D. José Maria Hlpólito de Salazar y Abris

quieta 
D. LuIs Oller Nieto. 

«Derecha Civil» (l.a cátedra) 

D. Francisco Hernández Gil. 

«.Derecho Civil» (2." cátedra) 

D. José Ferrandls Vilella. 

R e 1 ac ión q u e s e c ita 

«Derecha Internactonal Privado» 

D. JuUo Diego González campos. 
D. Juan Antonio Carrillo Salcedo. 

«Derecho Mercanttl» 

n. Manuel Broseta Ponto 
D. Carlos Fernández-Novoa RodrIguez. 

«Derecha Natural y FUosof!a del Derecha» 
. (2." cátedr.a) 

D. Carlos Jesús Alvarez Romero 
D. Manuel campos Almendros. 
D. Luis Garc1a San Miguel 
D. Elias Díaz García. 
D. Angel Sánchez de la Torre. 
D. José Maria Rodríguez Panlagua. 
D. Jesús López Medel 

«lMrechp Penal» (l.a cátedra~ 

Do Antonio Alonso-Gortés concejo. 
D. Eleuterio González Zapatero. . 
D. Manuel Coba del Rosal. 

. D. Francisco Espinosa Arroqula. 
1). Gonzalo RodrIguez Marullo. 

«Derecha Penal» (3.& cátedra) 

D. José Cerezo Mir. 
D. Francisco Espinosa Arroqula. 
D. José Julián Hernández Guijarro. 
D. César Camargo Hernández. 
D. Eleuterio OoI1Zl1lez Zapatero. 

D. Gonzalo ROdríguez Marullo. 
D. Manuel Coba del Rosal. 
D. Diego Mosquete Martin. 

«Derecho Procesal» (La. cátedrs) 

D. Carlos Viada López.Pu1gcerver. 
D. pMro Aragoneses Alonso. 
D. José Rodríguez Espejo. 

«Derecho Procesal» (2.& cátedra) 

D . . Manuel Gallego Morell. 
D. José Rodriguez Espejo. 
D. Vicente Segrelles Chillida. 

«Derecho Romano» (l." cátedra) 

D. José Maria Ra,núrez de Verger y Be
rrano. 

IEconomía Politica» (1." cátedrCl.) 

D.a Gloria Begué Cantón. 

«Hacienda Pública y Derecho FtsC4l» 
(2.a cátedra) . 

D. Fernando Vicente-Arche Domingo. 

«Historia ~l Derecho» 13." cátedra) 

D. Francisco Tomás Valiente. 
D. Ramón Fernández Espinar. 
D. Manuel del Bno León. 


